
Facultad de Ciencias Sociales

la Res. DN. nro. 118/2017 (fs. 147/151); 10 dictaminado por la Dirección deAsuntos Jurídicos bajo el Dictamen Nº 60762 (fs. 154 y 154 vta.); lo solicitadopor el Secretario de Coordinación (fs. 158) y la documentación obrante a partir de

o antes si en cargo se proveyera por concurso.
”

deben decir: “...o antes si elcargo se proveyera por concurso.
”

y rectificar el art. 2 donde dice: “… desde el01/04/2017y hasta el 31/03/2018... ”

debe decir: “...desde el 01/04/2017y hastael 31/08/20] 7 en virtud de haber obtenido el beneficio jubilatorio — según Res.D.N. nro. 654/2017 (fs. 218/219).
Lo dispuesto en los art. 13 y 14 de la Res. H.C.S. nro. 1346/2009 y en la Res.H.C.S. nro. 725/2016 arts. 1, 2 y 3º.
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R E S U E L V E

ARTÍCULO lº: Ampliar la Res. DN. nro. 118/2017 disponiendo que en elartículo lº de la Res. HCC FCS nro. 69/2017 la docente ANASTASIA

sexualidades y cuerpo”, en esta Facultad según Res. HCC FCS nro. 131/2017 (fs.186/193) aprobada por Res. D.N. nro. 224/2017 y 525/2017 (fs. 195/204).

ARTÍCULO 2º: Ampliar la Res. D.N. nro. 118/2017 disponiendo que en elartículo 2º de la Res. HCC FCS nro. 69/2017 la docente CELTON, Dora Estela

tablas de mortalida ”, en la Maestría en Demografía y “Método II. Anális'cualitativa” en el Doctorado en Demografía que se dicta en el Centro de EstudiosAvanzados (CEA) de esta Facultad y rectificar el mismo donde dice: desde el01/04/2017 y hasta el 31/03/20] 8...
”

debe decir: “...desde el 01/04/2017y hastael 31/08/20] 7 en virtud de su Renuncia Definitiva por haber obtenido el beneficiojubilatorio — según Res. D.N. nro. 654/2017 (fs. 218/219).



“Política y Comunicación” — Cátedra B en la Facultad de Ciencias de laComunicación,Según Res. HCC FCS nro. 252/2017 (fs. 220) y Res. DN. nro.558/2017 (fs. 221).

ARTÍCULO Sº: Ampliar la Res. D.N. nro. 118/2017 disponiendo que en elartículo 5_ºde la Res. HCC FCS nro. 69/2017 el docente GASTALDI, Sebastián(Legajo 40792) dictará como carga anexa a su cargo el Seminario de grado“Construcción de identidades ”
en la Facultad de Ciencias de la Comunicación.

ARTÍCULO 6º: Ampliar la Res. D.N. nro. 118/2017 disponiendo que en elartículo 6º de la Res. HCC FCS nro. 69/2017 el docente IPARRAGUIRRE,Pablo (Legajo 80342) dictará como carga anexa a su cargo el Seminario de grado“El entramado asociativo del agronegocio en tensión y sus vertientes de
apuntalamiento y resistencia en el espacio público ” en la Escuela de Historia dela Facultad de Filosofía y Humanidades y la asignatura “Historia Social yPolítica 11 (Latinoamerica)” en el ciclo inicial común de las carreras deLicenciatura en Ciencia Política y Licenciatura en Sociología de esta Facultad —

Res. D.N. 571/2017 (fs. 205/206).

ARTÍCULO 7º: Ampliar la Res. D.N. nro. 118/2017 disponiendo que en elartículo 7º de la Res. HCC FCS nro. 69/2017 la docente MARTIN, MaríaAlejandra (Legajo 28634) dictará como carga anexa a su cargo el Seminario “LaPoliticidad de los afectos en lenguajes contemporáneos: género, sexualidades ycuerpo”, en esta Facultad según Res. HCC FCS nro. 131/2017 (fs. 186/193)aprobada por Res. D.N. nro. 224/2017 y 525/2017 (fs. 195/204).

ARTÍCULO 8º: Ampliar la Res. D.N. nro. 118/2017 disponiendo que en elartículo 8º de la Res. HCC FCS nro. 69/2017 el docente MARTINEZ LUQUE,Enrique Santiago (Legajo 50413) dictará como carga anexa a su cargo el
eminario “Consumos y audiencias audiovisuales” en la Facultad de Ciencias de

a Comunicación aprobada por Res. HCC FCS nro.251/2017 (fs.210)y Res. D.N.
nro. 559/2017 (fs.211).



(Legajo 41177) dictará como carga anexa a su cargo la asignatura “Política yComunicación” en la Facultad de Ciencias de la Comunicación aprobada por Res.HCC FCS nro. 250/2017 (fs. 212) y Res. D.N. nro. 561/2017 (fs. 213), laasignatura “Introducción al conocimiento en las Ciencias Sociales” en estaFacultad, el Curso opcional “Derechos Humanos y Ciudadanía ”
en la Facultad deDerecho — R.D. nro. 58/2017 (fs.207/209) y el Taller de Extensión “Lasistematización de prácticas de intervención/ extensión. Perspectivas“ yherramientas para su abordaje” en esta Facultad aprobado por Res. HCC FCS

nro.78/2017 (fs. 214) y Res. D.N. nro. 626/2017 (fs. 215).

ARTÍCULO 10º: Ampliar la Res. D.N. nro. 118/2017 disponiendo que en elartículo 107 de la Res. HCC FCS nro. 69/2017 la docente MOHADED, AnaMaría (Legajo 37304) dictará como carga anexa a su cargo la asignatura“Educación con Medios Audiovisuales” del Departamento de Cine y T.V. de la
Facultad de Artes, aprobada por Res. HCC FCS nro. 270/2017 (fs. 216) y Res.
DN. nro. 659/2017 (fs. 217).

ARTÍCULO llº: Ampliar la Res. D.N. nro. 118/2017 disponiendo que en el
artículo llº de la Res. HCC FCS nro. 69/2017 la docente PALMERO, Paula
Mariana (Legajo 50786) dictará como carga anexa a su cargo el Seminario
“Comunicación y Educación” en la Facultad de Ciencias de la Comunicación.

ARTÍCULO 12º: Ampliar la Res. D.N. nro. 118/2017 disponiendo que en el
artículo l2º de la Res. HCC FCS nro. 69/2017 el docente PIZZICARI, Fernando
(Legajo 43550) dictará como carga anexa a su cargo el Curso opcional “Derechos
Humanos y Ciudadanía” en la Facultad de Derecho — R.D. nro. 58/2017 (fs.
207/209).

ARTÍCULO 13º: Rectificar la Res. D.N. nro. 118/2017 disponiendo que en los
artículos lº, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 10º, llº y 12º de la Res. HCC FCS nro.
69/2017 donde dicen: “… 0 antes si en cargo se proveyera por concurso.

”

deben
decir: “...o antes si el cargo se proveyera por concurso.

P otocoliz r. Comunicar. Notificar. Girar al H. Consejo
'nos del . 3 de la Res. HCS 725/216. Oportunamente
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